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I. INTRODUCCION

La filosofía da sentido a las acciones, las vuelve fecundas, y no pasa por alto los distintos valores, por lo tanto en el caso que nos ocupa, se refiere a las características de atención del enfermo, a la Enfermera cuya responsabilidad es proporcionarlas y al medio en el cual se desenvuelvan las actividades.


La participación activa y eficiente de toda enfermera parte indispensable del equipo de salud en una unidad Hospitalaria, hace imperativo que su preparación Técnico-Científica sea congruente con las necesidades de los pacientes y los avances de la medicina, a fin  de estar en condiciones de poder proporcionar cuidados de la mejor calidad teniendo siempre presente que estos deben ser otorgados con sentido humano, comprensión y cariño profesional, tratar al paciente como un semejante al cual debe dársele apoyo sin distinción de clase social, raza, credo, estado de salud, a fin de que pueda reintegrarse como un miembro activo a la comunidad de la cual forma parte.

La Filosofía de los Servicios de enfermería debe de identificarse con la de la institución y con la de la unidad médica de la cual es parte integrante, através de la coordinación multidisciplinaria del equipo de salud; en la realización de acciones realizadas con la educación para la salud; prevención de enfermedades y la asistencia de rehabilitación de los enfermos; de la programación de los Cursos de Capacitación y Adiestramiento y Educación continua de personal.


Por otra parte, el medio en el cual se desarrollan las labores del personal de enfermería debe favorecer y estimular la creatividad para el empleo de nuevas técnicas, que previamente investigadas y analizadas, favorezcan la aplicación de sus procedimientos y contemplar la responsabilidad de la Jefatura de Enfermeras de revisar periódicamente aparatos, equipos e instrumental para la adquisición y actualización, que faciliten sus funciones, las cuales serán desempeñadas en un ambiente no perjudicial a la salud, con íntegro respeto a las Leyes y Reglamentos, todo  esto siguiendo los principios de las buenas relaciones, trato digno, ética profesional y reconocimiento al Mérito del Personal.

La enfermera en Cruz Roja Mexicana, se ha venido desarrollando de acuerdo a sus principios;

· Imparcialidad.

· Unidad.

· Universalidad.

· Humanidad.

Estos valores como otros son los distintivos de las enfermeras desde 1943 cuando después de tantas dificultades, por fin, se establece permanentemente la Cruz Roja, con el apoyo abnegado de Enfermeras Religiosas y Civiles, hasta hoy en día en que se hace un esfuerzo por llegar a vivir y cumplir el don maravillosos de servir.

El presente Manual de Organización es un instrumento en el cual queremos proyectar, atención de Calidez y Profesionalismo en comunión y participación, logrando así una atención integral Humanizada y Humanizadora.

II. CONCEPTO

El proceso de Enfermería pertenece al grupo de los procesos Para-Médicos e incluye la atención directa a los pacientes y el apoyo al grupo Médico en el Manejo de estos; además apoyo en Educación a Enfermos y Familiares y como sostén moral a ambos grupos así como en la capacitación del personal.

Es la entidad Técnico-Administrativo que es responsable de organizar y administrar los servicios de Enfermería para proporcionar a los pacientes cuidados eficientes y continuos, en la atención de sus necesidades Bio-Psico-Sociales.

Forma parte del Macro Proceso de Atención Médica de Urgencias (AMU).

III. PROPOSITO

Proporcionar cuidados de Enfermería integrales, continuos y de alta Calidad Técnica - Científica y Humana a los Pacientes y Familiares que soliciten atención, con base en las indicaciones medicas, mediante acciones:

· Directas al Paciente.

· Preventivas a Pacientes y Familiares.

· Apoyo Moral y Espiritual a Pacientes y Familiares.

· Enseñanza e Investigación.

· Coordinación. 

IV. OBJETIVOS

· Integrar un cuerpo de Enfermería del Hospital con Alta Calidad Profesional y Humana.

· Proporcionar a los pacientes cuidados de enfermería continua y eficiente para atender sus necesidades físicas, psíquicas, espirituales y sociales.

· Mejorara los sistemas de información de las actividades del Departamento.

· Establecer un programa de estímulos para el personal que propicié su desarrollo.

· Definir las funciones, actividades  y Procedimientos Generales de Enfermería y en cada Area de Servicio.

· Participar en los programas de Evaluación del Hospital y evaluar las actividades de Enfermería.

· Participar en los programas de Desastres y de la Calidad del Hospital.

V. POLÍTICAS

· El proceso de Enfermería funcionará de acuerdo a los objetivos y principios de la Cruz Roja y a las Políticas, normas e instructivos del Hospital y las autoridades superiores delegacionales.

· Las acciones del personal de Enfermería deberán dirigirse hacia el cumplimiento de las políticas y el logro de los objetivos de la unidad.

· El paciente es la esencia misma de las actividades de Enfermería.

· La atención que se otorgue será de la más Alta Calidad Profesional y Humana y será motivo de constante superación.

· La atención que se otorgue a Pacientes y Familiares será diligente, respetuosa y con alto sentido humano.

· Las atenciones serán basadas en Criterios y Procedimientos Generales y Específicos establecidos que serán permanentemente actualizados.

· Se establecerán actividades permanentes para prevención y control de las infecciones Intra-Hospitalarias.

· Acción fundamental será la educación para la salud a Enfermos y Familiares.

· El personal de Enfermería deberá participar en la administración de procesos.

· Se asignará al personal de Enfermería tareas y responsabilidades específicas en base a la descripción de puestos, los cuales les serán dinámicos.

· El personal de Enfermería atenderá con toda celeridad las indicaciones del Cuerpo Médico.

· La organización del proceso de Enfermería, señalara claramente los niveles de autoridad, la dependencia de cada órgano y la relación de éstos entre sí.

· El personal de Enfermería proporcionará los primeros auxilios indicados por el Médico y en casos Urgentes los iniciará en tanto recibe apoyo Médico.

· Propiciará entre el personal la participación activa y consiente para el uso racional de los recursos.

· Permanentemente se preocupará la integración Docencia-Asistencia para los alumnos de las Escuelas de Enfermería.

· Se delimitará con precisión al personal de Enfermería, las funciones directivas, de supervisión, las técnicas y las administrativas.

· El programa anual de trabajo del departamento estará basado en un diagnostico situacional previamente elaborado y analizado.

· La evaluación de los cuidados de enfermería que se proporcionen a los pacientes, deberá de estar de acuerdo a las políticas que señale la Unidad Médica en forma programada, permanente y con un sistema previamente autorizado.

· Las desviaciones que resulten de las supervisiones y evaluaciones se harán del conocimiento del personal y serán motivo de acciones correctivas.

· La investigación que realice estará dirigida a solucionar problemas de la Unidad y del Proceso en particular.

· Se vigilarán las normas de seguridad para evitar los riesgos tanto para el paciente como para el personal.

· En coordinación con el Cuerpo Médico se definirán las Actividades del Cuerpo de Enfermería en caso de desastres.

· Se definirán los indicadores concretos para el programa de Calidad.

VI. ORGANIZACIÓN

El proceso de Enfermería forma parte del Macroproceso AMU.  Depende de la coordinación Médica, la cual delega en la Jefatura de Enfermería la responsabilidad de organizar y administrar los servicios que requiere una atención de enfermería eficiente y continua durante las 24 horas del día de los 365 días del año. A su vez, la Jefa de Enfermeras se apoya en las encargadas de área, para cubrir los tres turnos del día.

En el Organigrama de la Jefatura de Enfermeras se encuentran definidos los niveles jerárquicos y canales de comunicación.

El diagrama de coordinación de la jefatura de Enfermeras, señala con que Departamentos, Servicios y Procesos debe efectuarla.

Así mismo en esquema adjunto se sintetiza la atención Integral de los Servicios de Enfermería en relación con el paciente.

Apoyando la organización al cuerpo de Gobierno de Enfermería funcionan:

A. Comité Técnico-Médico con funciones polivalentes.

B. Comité de Enfermería con funciones polivalentes para:

· Evaluación de procedimientos y Técnicas de Enfermería.

· Evaluación del Expediente Clínico por Enfermería.

· Evaluación cuantitativa y cualitativa del personal de Enfermería.

· Programación de Educación continúa y Capacitación.

Estos Comités funcionan de acuerdo a instructivos específicos.
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DELEGACIÓN GUADALAJARA

DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA

ROL DE VACACIONES

	NOMBRE
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
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FUNCIONES DE LOS SERVICIOS DE ENEFERMERIA

· Proporcionar atención a pacientes y familiares.

· Apoyar al Médico en sus actividades en las diversas Areas del Hospital.

· Captar la información de las actividades de Enfermería.

· Evaluar los Servicios de Enfermería.

· Formación y actualización del personal.

· Realizar Investigación Médico

RECURSOS

Para el funcionamiento del Proceso de Enfermería se cuenta con los recursos Materiales necesarios para prestar un Servicio de Alta Calidad y de Avanzada a los pacientes.

El personal está bien Calificado con una larga experiencia en el manejo de las Patologías que se atienden en esta institución. Además se encuentra en permanente actualización y constantemente, se unifican Criterios internos, con Médicos y Técnicos en Urgencias Médicas, Criterios para la atención de pacientes.

Aunque la mayoría del personal de Enfermería es auxiliar, insistimos que su capacitación y actitud es excelente.

Enseguida se describen los recursos existentes.

DISTRIBUCION Y SERVICIOS EN LA PLANTA FISICA DEL HOSPITAL

Planta Baja Primera Sección:

A) Información y/o recepción 

B) Baza

C ) Trabajo Social

D ) Consultorios de Especialidades

E ) Archivo Clínico

F ) Caja

G ) Banco de Sangre

H ) Laboratorio

I ) Rayos X, Gabinete 1 y2 

J ) Taller de Reducciones

K ) Taller de Ortopedia

L ) Curaciones

M ) Almacén

Planta Baja, Segunda Sección :

A ) Quirófanos ) 

B ) Recuperación )

C ) Urgencias

D ) Ceye )

E ) C. Shock

F ) Lavandería

G ) Jefatura de Enfermería

H ) Hospitalización

I ) Pediatría y / o UDATHOS  

J ) Consultorio de Urgencias

K ) Consultorio de Cardiología  

L ) Información Urgencias y / o Recepción 

PLANTA ALTA .

A ) Oficinas Administrativas

B ) Comité de Damas

C ) Presidencia

D ) Capilla

E ) Dormitorios de Médicos

F ) Cocina

G ) Comedor

H ) Casa de Religiosas

RECURSOS  HUMANOS

CUENTA CON EL SIGUIENTE PERSONAL :

Coordinadora de enfermería

Enfermeras generales

Auxiliares de Enfermería 

Apoyo de religiosas

Pasantes de enfermería

Enfermería en campo clínico

Voluntarias

TUM’s en prácticas.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA

Distribución nominal por servicio, horario y descansos personal adscrito al área de:  ENFERMERIA      Turno:  MATUTINO, VESPERTINO Y NOCTURNO.

	NOMBRE
	SERVICIO
	D
	L
	M
	M
	J
	V

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA

PLANTILLA ACTUAL

	SERVICIO
	TURNO MATUTINO
	TURNO VESPERTINO
	TURNO NOCTURNO
	TOTAL

	
	ENF. GENERAL
	ENF. AUXILIAR
	ENF. GENERAL
	ENF. AUXILIAR
	ENF. GENERAL
	ENF. AUXILIAR
	

	Urgencias
	
	
	
	
	
	
	

	Sala de Choque
	
	
	
	
	
	
	

	Quirófano y Rec.
	
	
	
	
	
	
	

	Hospitalización
	
	
	
	
	
	
	

	Ceye
	
	
	
	
	
	
	

	Curaciones
	
	
	
	
	
	
	

	Consulta Externa
	
	
	
	
	
	
	

	Taller de Ortopedía y Reducciones
	
	
	
	
	
	
	

	Total:
	
	
	
	
	
	
	


El personal de Enfermería ha sido calculado de acuerdo a necesidades Generales y Especificas de Cada Area de la Institución,  son apoyadas por pasantes de Enfermería y Estudiantes de distintas Escuelas de Enfermería General y Auxiliar Así como personal voluntariado.

PROCESO DE ENFERMERIA

PERSONAL

A) Confianza

B) Profesional

C) No profesional.

CATEGORIAS

A) Jefe de Enfermeras.

B) Encargada de Area.

C) Enfermera General.

D) Pasante de Enfermería.

E) Estudiante de enfermería.

F) Voluntariado.

FUNCIONES:

A) Inherentes al Servicio.

SISTEMA DE TRABAJO 

Método del paciente (Se asigna a cada enfermera el cuidado integral de un Numero determinado de pacientes).

SISTEMA DE SUPERVISION

Directa e Indirecta.

GENERALIDADES SOBRE EL PERSONAL DE ENFERMERIA

Es obligación del Proceso de Enfermería definir los títulos Jerárquicos del personal para clasificar funciones y distribuir el trabajo. El personal está compuesto fundamentalmente por las siguientes categorías:

JEFA DE ENFERMERAS

RESPONSABLE DE AREA

ENFERMERAS

A) Generales de Base.

B) Pasantes.

C) Voluntarias.

D) Estudiantes de Enfermería.

ASIGNACION DEL CUIDADO DEL PACIENTE

Existen diferentes métodos de asignación de pacientes al personal de Enfermería.

1.- METODO FUNCIONAL:


Se asigna a la Enfermera General la administración de médicamentos y a la Auxiliar de Enfermería el resto de las funciones.

2.- METODO DEL PACIENTE:

Se asigna a cada Enfermera el cuidado integral de un determinado numero de pacientes.

3.- METODO DE LA ENFERMERA POR EQUIPO:

La Enfermera General guía al equipo con un  plan para la atención de los pacientes.

El mejor método es el tercero pero en nuestro Hospital dada la carencia de Enfermeras Generales se utilizará el segundo método.

REGLAMENTACIONES DEL SERVICIO DE ENFERMERIA

BASES LEGALES

Las funciones y Procedimiento del Proceso de Enfermaría están regidas por los señalado en diversos ordenamientos jurídicos y administrativos tales como:

1.- Ley General de Salud.

2.- Ley Estatal de Salud.

3.- Estatutos de la Cruz Roja Internacional.

4.- Estatutos Particulares de la Cruz Roja Mexicana.

5.- Instructivos Generales y Específicos de Cuerpo Médico del Hospital.

6.- Manuales de Organización y Funcionamiento del Hospital y diversa Areas (AMU).

7.- Manual de Organización y Funcionamiento del Proceso de Enfermería.

DISPOSICIONES PARA EL PERSONAL DE ENFERMERIA

PRESENTACION PERSONAL.

UNIFORME IMPECABLE.

(Limpio y planchado turbante, zapatos, medias blancas.)

Maquillaje y peinados discretos.

Sin alhajas, uñas recortadas, barniz de colores claros.

PUNTUALIDAD

Exactitud en entrada y salida.

No faltar a sus labores si no por causas de fuerza mayor.

Solicitar permiso por escrito de ser posible con tres días de anticipación.

CAPACIDAD PROFESIONAL

Aplicando en todas sus acciones P. A. E.

RESPETO A LA AUTORIDAD

Respetar las líneas de autoridad (Médico, Residentes, Internos, jefe de Enfermeras, Jefe de Turno, Jefe de Area).

DISCRECIÓN 

GUARDAR SECRETOS PROFESIONALES

REGLAMENTO INTERNO
El personal de nuevo ingreso tendrá conocimiento de este Reglamento Interno de la Institución en el momento de aceptar su contratación de empleo, se compromete a respetar y cumplir con los estatutos de dicho contrato.

De no hacerlo así queda sujeto a las sanciones que marque la Ley Federal de Trabajo vigente como lo refiere la norma interna de la Institución.

ARTICULOS:

1. La duración de la jornada Diurna será de 8 horas, la Vespertina será de 7 horas y el Turno nocturno laborada una jornada de 9 horas.

2. En el turno matutino se laborarán 5 días a la semana, teniendo 2 días de descanso, este articulo se aplica al turno vespertino, en el turno nocturno se elaborarán 3 guardias a la semana alternadas con la segunda guardia.

3. Es obligatorio para los trabajadores de esta Institución reportarse en caso de enfermedad a su centro de trabajo.  

Capitulo IV. Art. 21.

4. Cuando el trabajador tenga conocimiento de que padece una enfermedad infectocontagiosa dicho trabajador estará obligado a someterse a un examen Medico, para impartirle el tratamiento conveniente.

En este caso la Institución se obliga a realizar estos exámenes cuantas veces sea necesarias sin costo para el trabajador.

Art. 26 L.F.T.

5. Las causas de fuerza mayor que darán derecho para la concesión de uno a tres días de ausencia de labores serán los siguientes:

A) Por nacimientos de hijos del trabajador.

B) Por asistir el trabajador a diligencias judiciales para las que haya recibido cita.

6. Todos los trabajadores deberán marcar su asistencia en las tarjetas, a la hora de entrada y salida, presentando su credencial de identificación.

Se permitirá una tolerancia de 10 minutos posteriores a la hora de entrada, después de transcurrir dicha tolerancia, se considera falta del empleado.

7. Durante la jornada de trabajo queda estrictamente prohibido abandonar su área de trabajo, sin la previa autorización de su jefe inmediato.

De llevarse acabo podría ser sancionado el trabajador con ausencia temporal de 8 días sin goce de sueldo.

8. Si un trabajador al término de un mes acumula tres faltas injustificadas, la Institución realizará resición de contrato sin adquirir responsabilidad el patrón por dicha sanción.

Cap. IX, Art. 33 Const. IX,  Art. 36.

9. Queda estrictamente prohibido comer o fumar en áreas de trabajo.  Así como vender y checar tarjeta de otra persona.

10. El trabajador tomará 30 minutos de su jornada de trabajo para la toma de alimentos en el lugar asignado para ello y dentro de los horarios establecidos para cada departamento.

Portarán gaffete cuando estén dentro de la institución o se presenten en representación de la misma.

11. Trabajador deberá brindar un trato cordial y amable a los pacientes, manifestando un respeto profundo en sus expresiones y actitudes. Asimismo teniendo éstas consideraciones entre superiores y personal alterno.

12. La institución organizará periódicamente cursos de enseñanza de capacitación y actualización profesional y adiestramiento a trabajadores, en las cuales hay obligaciones de asistir dicho trabajador.

13. El trabajador se compromete a llevar a la práctica constante los Estatutos de ética profesional, guardando celosamente los secretos que le sean conferidos.

14. Para permiso de falta injustificada, presentará una solicitud la cual solo valdrá si es autorizada por su jefe inmediato.

15. Para ausentarse de la institución en horas laborales por cualquier motivo, se hará pase de salida.

16. Las relaciones de tipo afectivo, dentro de las horas de trabajo, que ocasionen perdida de tiempo a calidad en el desarrollo laboral se sancionará por escrito, pasando a su expediente dicho memorándum.

SELECCIÓN DEL PERSONAL

· Recursos Humanos envía al Departamento de Enfermería, los aspirantes.

· Revisión de la Curricula del personal aspirante.

· Evaluación del personal eventual con cédula específica.

· Si existen varios candidatos en iguales condiciones de calificación, se solicita opinión al Jefe de Area Correspondiente.

· Se comunica a Recursos Humanos sobre el personal idóneo para su contratación.

· Una vez contratado, se debe realizar inducción a la institución y al Servicio de Enfermería.

· Se evalúa de nuevo antes de los 28 días de haber sido contratada.

MANUALES DE PROCEDIMIENTOS

Estos describen la secuencia lógica de los distintos pasos de que se compone una técnica o procedimiento, señalando: quién, como, donde, cuando y porqué han de realizarse.

El Manual de procedimientos es un instrumento que guía las acciones del personal de Enfermería, facilitando la aplicación de las técnicas y propicia la realización de los recursos y por lo tanto pretenden:

· Mejorar la atención de Enfermería.

· Unificar criterios de Enfermería en el Hospital.

· Facilitar la supervisión y la evolución.

· Facilitar el trabajo de las Enfermeras.

· Evitar duplicidad de acciones.

· Facilitar la capacitación del personal.

· Recanalizar el uso de los recursos.

LOS MANUALES CONSTAN DE TRES SECCIONES:

1.- GUIAS DE EJECUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS

 La manera de realizar los pasos de las operaciones, expuestos en secuencia ordenada, por escrito y en forma clara y concisa.

2.- DIAGRAMAS

Ilustraciones y/o organigrama.

3.- FORMAS

Las que intervienen en los procedimientos.

Se cuenta con un Manual de Procedimientos Generales y uno para cada Area específica de enfermería y de cada Servicio del Hospital.

En este Manual de Organización y Funcionamiento del Departamento de Enfermería, incluimos los Procedimientos Técnico-Administrativos de acuerdo a la Administración de Procesos.

PROCEDIMIENTOS TÉCNICO – ADMINISTRATIVOS

1. Atención de Enfermería en Urgencias (AMU_260).

2. Atención de Enfermería en Cubiculo de Choque (AMU_261).

3. Atención de Enfermería en Hospitalización (AMU_262).

4. Atención de Enfermería en Quirófano (AMU_263).

5. Atención de Enfermería en Consulta de Especialidad (AMU_264).

6. Manejo de R.P.B.I. en el Proceso AMU (AMU_265).

7. Procedimientos para Curaciones (AMU_270).

8. Preparación de Materiales para Curaciones y Cirugía (AMU_275).

9. Inventarios de Insumos, Equipo e Instrumental en CEYE (AMU_276).

10. Control interno de Medicamentos de Control obligatorio en CEYE (AMU_277).

11. Surtido de Insumos de CEYE (AMU_278).

12. Administración de Cubiculo de Choque (AMU_279).

13. Educación para la Salud (AMU_285).

14. Detección de Diabetes e Hipertensión (AMU_286).

15. Inmunizaciones (AMU_287).

16. Ingresos y Bajas al Cuerpo de Enfermería (AMU_290).

17. Vacaciones y Roles de Guardia (AMU_291).

18. Control de Blocks de Recetarios por Enfermería (AMU_292).

19. Calificación del Personal de Base (AMU_293).

20. Manejo de Personal Voluntario (AMU_294).

21. Capacitación del Personal de Enfermería (AMU_295).

22. Solicitud de Biológicos y Formas de Certificados a la S.S.E. (AMU_296).

23. Informes a Recursos Humanos (AMU_297).

24. Atención en UDATHOS (AMU_025).

25. Ingreso a Hospitalización (AMU_311).

26. Alta de Pacientes de Hospitalización.

27. Expediente Clínico acorde a la NOM-168-SSA1-1998 (AMU_450).

28. Captación Primaria de Datos en cada uno de los Servicios (AMU_451).

29. Determinación y Seguimiento de Indicadores por todos los responsables del Macroproceso AMU (AMU_476).

30. Investigación y Análisis de Quejas del Macroproceso AMU (AMU_480).

31. Funciones del personal en caso de Desastre Externo (AMU:802).

32. Atención en Albergues (AMU_840).

33. Rutas de Evacuación en Desastre Interno (AMU_900).

34. Simulacros de Evacuación en Desastre Interno (AMU_913).

35. Participación del Personal en Desastre Interno (AMU_920).

Los Procedimientos Técnicos se describen por Separado.

VII. SUPERVICION Y EVALUACIÓN

1.- SUPERVISION

La jefe de enfermeras y las responsables de área son responsables de supervisar la atención de Enfermería en el Hospital. Son apoyadas por los Jefes de Proceso y los Médicos que deben estar atentos con ello.

Deben vigilar y proteger el buen cuidado de los enfermos y del personal.

Deben observar, enseñar, guiar, dirigir, corregir y recomendar durante el desempeño de sus funciones.

La labor fundamental en la supervisión no es de fiscalización sino de apoyo al personal. 

ESTRUCTURA DE LA SUPERVISIÓN POR NIVELES

ACTIVIDADES DE SUPERVISION DE LA JEFE DE ENFERMERAS:

· Los resultados de la aplicación del personal de Enfermería del Hospital.

· El cumplimiento de los objetivos y principios de la Cruz Roja y las políticas e instructivos del hospital y de la Delegación.

· La correcta actualización de los recursos humanos, materiales y técnicos del Hospital.

· Cumplimiento del Programa de trabajo de Enfermería.

· La afectividad de la Coordinación de los Servicios de Enfermería.

Con Trabajo Social, Laboratorio, Radiodiagnóstico y otros.

· Los informes estadísticos de Enfermería y la Captación Primaria de los datos.

· La utilización de los campos clínicos por los estudiantes de Enfermería.

· La organización y funcionamiento de CEYE, SUB_CEYE;  Botiquines y fondos fijos.

· El uso de narcóticos y su adecuado control interno.

· La calidad de los cuidados de Enfermería.

· El cumplimientos global de las prescripciones médicas.

· La realización de las técnicas de Enfermería en la atención de los enfermos y aplicación de las medidas de seguridad de acuerdo al caso.

· Los registros de Enfermería en los expedientes clínicos.

· La protección a los pacientes durante la aplicación de los procedimientos.

· Las disposiciones y rapidez con que  Enfermería atiende la llamada de los pacientes.

· Las buenas relaciones humanas entre el personal y con otras categorías.

· El apoyo moral y educación para la salud que proporciona la Enfermera al paciente y familiares.

· El sistema de calidad total (AMU_476).

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DE LA JEFA DE TURNO:

· La utilización de los campos clínicos por los estudiantes de Enfermería.

· La Coordinación de Enfermería con Trabajo Social, Laboratorio y Radiodiagnóstico.

· El control y uso racional de equipos y materiales.

· La capacitación estadísticas por Enfermería.

· La atención de Enfermería que se proporciona a los pacientes graves.

· La atención de las urgencias.

· Las técnicas de Enfermería en el Quirófano.

· El funcionamiento de Sub-Ceye, Botiquines, CEYE y Fondos Fijos.

· El uso de narcóticos y su control interno.

· La calidad de los cuidados de Enfermería.

· El cumplimiento de las prescripciones Médicas.

· La realización de las técnicas de Enfermería y las medidas de seguridad según el caso.

· La programación de Quirófanos.

· Las operaciones realizadas y las suspendidas.

· La identificación de los pacientes que van a ser intervenidos quirúrgicamente.

· Los registros de Enfermería en el Expediente Clínico.

· El apoyo Psicológico y moral de la Enfermera a los pacientes.

· La disposición y rapidez como Enfermería atiende las llamadas de los pacientes.

· La correcta aplicación de los procedimientos de Enfermería por los estudiantes en campo clínico.

· El sistema de calidad total (AMU_476).

· Educación para la salud a pacientes y familiares y las medidas de apoyo moral a las mismas.

Se utilizará una guía previamente elaborada. Se tendrá especial cuidado en que las notas de enfermería indiquen claramente las condiciones  del paciente, su tratamiento, la evolución de su patología y sí los cuidados proporcionados están de acuerdo con los procedimientos específicos de enfermería. Si se cumplió con las indicaciones médicas (NOM-168-SSA1-1998).

Se llevarán gráficas de los resultados de las evaluaciones.

2.- EVALUACION

A) La jefe interviene en el comité Técnico-Médico del Hospital.

B) La Evaluación del Expediente Clínico de Enfermería será efectuado por un Comité formado por:

JEFE DE ENFERMERAS:  Responsable de área de Enfermería, Enfermera involucrada en la atención.

OBJETIVOS:

· Estimular al personal de Enfermería para proporcionar su autodesarrollo.

· Mejorar la calidad de los servicios de Enfermería.

· Unificar criterios de Enfermería.

· Promover la eficiencia, Cooperación, Interés y Satisfacción del personal de Enfermería.

Las evaluaciones se llevarán en forma programada para cada una de las Areas.

· HOSPITALIZACION

· URGENCIAS

· CUBICULO DE CHOQUE.

· RECUPERACION

· CURACIONES

· ETC.

La Jefe será Coordinadora del Comité. Se evaluarán expedientes al azar, Se procurará la asistencia de un Médico a las reuniones del Comité para que proporcione asesoría y apoyo en el análisis.

Durante la evaluación se tendrá especial cuidado de comprobar si los registros de enfermería, indican claramente las condiciones del paciente, su tratamiento, la evaluación de su patología y silos cuidados proporcionados al paciente, están de acuerdo al Manual de Procedimientos Técnico-Administrativo y los específicos y si se cumplieron las indicaciones Médicas.

Se llevará un control estadístico con las cifras y porcentajes que arrojen al número y resultados de las evaluaciones, las que se transformarán a gráficas comparativas del incremento o disminución de la Calidad de Atención.

C) Evaluación confidencial del personal de Enfermería.

OBJETIVOS:

· Promover el desarrollo del personal y propiciar un servicio de Enfermería más eficiente.

· Mejorar la atención individual.

· La evaluación cualitativa individual de aptitudes y actitudes, aplicable a todas las categorías de personal, se realizará mediante cuestionarios dirigidos a las Ares cognoscitiva, afectiva y psicomotoras, utilizando para su elaboración los manuales, instructivos y normas autorizadas por la Dirección del Hospital y la Delegación.

· El valor total de las tres áreas es de 1000, distribuidores en las siguiente forma:

Area Cognoscitiva                                        400 puntos.

Area Psicomotora                                         400 puntos.

Area Afectiva                                               200 puntos.

Esta última subdividida en cuatro conceptos con valor de 50 puntos cada uno; sentido de responsabilidad, institucionalidad, superación y personalidad.


La responsabilidad operativa de la Evaluación real es del Comité de Enfermería que tendrá a su cargo:

· Elaborar y actualizar los cuestionarios por categoría, de acuerdo a las necesidades de los Servicios, en relación con las funciones contenidas en los puestos y al nivel de operación del Hospital.

· Elaborar y cumplir el programa específico, con carácter permanente y cuando menos una vez por año.

· Recopilar y concentrar los resultados y comentarios, para complementar el expediente personal que se maneja en la Jefatura de Enfermería.

· Vigilar que la evaluación se lleve a cabo conforme a:

· Evaluación directa para medir el área psicomotora.

· Evaluación indirecta en las áreas cognoscitivas y afectiva (cuestionarios).

· Enterar oportunamente de su calificación a la persona evaluada y proporcionarle asesoria, en el aspecto que necesite.

· Informar y comentar al personal evaluado, los resultados obtenidos y los criterios que han determinado la calificación.

· Estimular el esfuerzo de la persona evaluada, ya que se ve recompensada con el reconocimiento de sus superiores, pudiendo alegar deficiencias pordesconocimiento de su situación de responsabilidad ante la institución, porque periódicamente se le ha estado informando, sobre su comportamiento dentro de la misma.

Para lograr una mayor objetividad, se tomarán las siguientes medidas:

· Compararla con la otra enfermera de la misma categoría.

· Comparar el periodo calificado con otros.

· Escuchar y considerar las aclaraciones y objeciones planteadas por el personal evaluado.

D) AUTOEVALUACION DEL PERSONAL

Utilizando una cédula preestablecida cada uno de los integrantes del cuerpo de Enfermería realizará su auto-evaluación con el Jefe.

E) EVALUACIÓN DEL PERSONAL POR LA JEFE DE ENFERMERAS

Utilización cédula preestablecida por la administración evaluará a cada integrante de su personal considerando tanto la identificación con la institución como el desempeño de sus labores y la integración con su grupo.

Con base de ambas evaluaciones estimular al personal.

H) EVALUACION DE PROGRAMAS

 Se avaluarán mensualmente, cada dos meses y cada seis meses y cada año los programas de trabajo y el presupuesto.

F) Las evaluaciones de los pasantes se realizan de acuerdo a las normas establecidas por la secretaria de salud.

G) Las evaluaciones de estudiantes de acuerdo a los criterios establecidos por las  escuelas respectiva
CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

DIRECCION MEDICA

Evaluación confidencial del personal de Enfermería.

NOMBRE: ________________________________________________________

CATEGORIA: _____________________________________________________

MATRICULA: _____________________________________________________

TURNO: _________________________________________________________

AREA DE ADSCRIPCION: ____________________________________________

________________________________________________________________

	A
	B
	C
	D
	E
	F

	
	
	
	
	
	



II.-VALORES PROFESIONALES:

· Respeta la dignidad huma-na.

· Posee tanto y diplomacia.

· Reconoce y respeta las lí-neas de autoridad.

· Manifiesta deseos de supe-ración profesional.

· Posee actividad para obser-var, realizar e informar.

· Su conducta es de plena identificación con la filosofía de la institución. 

· Asiste y participa en eventos Científicos.

· Es miembro de alguna asociación profesional.

III.- VALORES PERSONALES:

· Es sencilla y agradable en su trato.

· Posee iniciativa.

· Posee estabilidad emocional.

· Actúa con discreción y veracidad.

· Porta el Uniforme con corección y pulcritud.

IV.- ACTIVIDADES DE ENSE-ÑANZA 

· Dirige y orienta al personal de enfermería a su cargo.

-  Orienta al paciente y familiares respecto a su aten-

ción intra y extra hospitalaria.

	A
	B
	C
	D
	E
	F

	
	
	
	
	
	


· Orienta al paciente y familiares respecto a las normas y reglamentos del Hospital.

· Participa y colabora eficientemente en Cursos de Actualización que se imparten en el hospital.

· Asiste y participa en Organizaciones Profesionales y Eventos Científicos.

V. RELACIONES INTERPER-SONALES:

· Sabe fomentar el espíritu de grupo.

· Emplea tacto y diplomacia en la resolución de problemas.

· Asiste y participa en reuniones convocadas por la Jefatura de Enfermeras.

· Utiliza los canales adecuados de comunicación.

· Convoca reuniones con su personal y le mantiene al corriente de novedades.

· Organiza reuniones informales con el personal 
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	C
	D
	E
	F
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RELACION INTERDEPARTAMENTALES





I.- EXSISTENCIA DE LOS PACIENTES:





Respeta la individualidad del paciente y se interesa por su bienestar.





Aplica principios científicos en la realización de sus actividades.





Se preocupa por la conservación del equipo y material a su cargo.





Desarrolla sus actividades con gusto, convencida de su importancia-





Aplica con criterio el concepto, económico.
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